
 
 

Albán, Cundinamarca. quince (15) de abril del 2024 

 

Se INADMITE la presente Demanda de Declaración de Pertenencia por 
Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio a fin de que la 
parte actora subsane SO PENA DE RECHAZO las siguientes inconsistencias 

 

1. Aclárese las cedulas de los demandados, teniendo en cuenta que 
se encuentra una incongruencia en lo relacionado con la demanda 
y el registrado en las pruebas allegadas. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Albán – 
Cundinamarca, 

RESUELVE 

 

Primero: Inadmitir la presente Demanda de Declaración de Pertenencia 
por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio de LUZ YOLANDA 
GOMEZ VERA, contra EDILBERTO MORA GARZON y BLANCA VALERA PULIDO LEON.  
 

Segundo: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para 
corregirla, contados a partir del día siguiente de la notificación 
que por estado se haga del presente auto, so pena de rechazo. 

 

Tercero: Reconocer personería al Doctor BENJAMIN AVILA CORTES, para 
que represente a la parte demandante en virtud del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

Proceso Declaración de Pertenencia 
Radicado No. 25019-40-89-001-2024-00033-00 
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CUNDINAMARCA 
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